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1.2.- En culnplimiento-a lo dispu~sto por el artículo 1.,3y 74 deIa.Lev de Obra Pública del Estado ,d'e '

Jalisco, se ha determintdo la~ecesidad de modihcar' eí mo~to del contrato y formalizar' medi~nte este)

&;'n~eni; el ~uevo monto, en virtud de que esta Dir~¿éiJón considera que es procedente po/¡,ab~r~'e,
- , '. ., \ ' ..; - I

presentado las siguientes eventualidades: ..•• ,,' , "7 ",
' /, ,';;,

, lá modifica'ción' al monto !?~ d~riv~\ en virtud ,de que se eje~ut<!ro~ trabajos adicionales para la "
, - " I ' o l
ampliación de metas.
. t" ..../ A •
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OBBASPÚBLICAs
DGOP-IU- EST~CM-Lp-047-16

CONVENIO E"" M,ONTO
J

'[ '

1,' ','

,, .

Corivenio ,pá~~modíñcar el ~onto d~l contrato 'd~ obra pública 'a
r
base de precios ul'}itarios y tiempo

determinado- número ,DGOP-IU-E$T-CM-lP-047-16, que celebrarán por una 'parte el Municipio de
Tlajomulco d1é Zúñiga, J~lisco,\ representado por los cludadanos, Lic. Alberto l)ribé .Carnacho, ~

"lic, 'Carlos Jaramillo Górnez, Lic. Erik Daniel Tapia' Ibarra, t.ic. Sandra Deyanira Tovar López y el
,Ing, JorgéGon.zál~z' Morales, en sus-respectivos caracteres de: Presidente Municipal, Síndlco Múnicip-a'l, ,r

";' . -¡ , ., l'

Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Mun)cipal, y Director Gener-al,de Obras públi~a~, todos
del municipio de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivov para los
¡efectos de" este convenio se 'I,es denominara ,J,EI,Municipio", .v Ipor la empresa denominada

• " ' I

Gr~po Ba.:haalani¡S.~. de C.V., representada por el ,e. Charles Alfred ~ácháalani Bachaalani, en su
'caráct~r de Administrador G,enerai Úl1ico" a quién se denominará "El Contra'tistalJ

, de acuerdo a-las '\-
declaraciones y eláusuías síguientes: , " y t- ;..

, ,
, /:
I

-./

'.\'v ,-

Ü' ':EI rvl,unlcipio" dedar~:" ,

DECLARAtlON'ES j

.A I

1.1.- Que üené.personaüdad jurídica para suscribir elpresente convenio de conformidad con Iqs
artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los demás. ~. .... -.- '. . '\..

preceptos aplicables v-relativos. 73, 77, 79 y 82 de la Constitución Política para el Estado deJallsco y los
demás preceptos aplicables y relativos, 1, 2, Y 3 de la Ley de] Gobierno, y la Administración- Pública
Municipal de] Estado ere Jali~co,2 'fracción VI, 3, 4, 39, fracción X y XIII, artículo 53 fracción XIII, XV, XX

l' Y XXXIV; Y XXXVIII del R~glamento Generál'd~IMurticipio de Tlajomulco de Zuñiga,Jal.isco, y d'em~s "'-
aplicables de los ordenarnlentos mencionados con antel-ación, Que tiene SjJ domicilio en la finca

: , marcada con el número exterior 70 de la calle Higuera, zona Centro, c.P. 45640,'en Tlajomulcode
, Zúñigá; Jalisco. I j • • , '/

, ' .¡ ,

Por' la razón anterior 'sé consiperan" plenamente justificado el 'excedente-por ~un monto de,

$3'171,589.45 {tres millones ~ient¡' -setenta 'Y un mil qUinient6s ochenta y nueve pes,oS)45/100 \ •

M.N.), tmpuesto al valor agregado lncluldo, Consecuentemente el monto total def e ntrato y el:
, . .•.. .~

'cqnveli1io.res~ita ser la cantidad de $11'509,990.42 (once millones q\'linientos,nuev'e 'r.
\ I ' ~ ••• •

"noventa pesos 42 /1.00 M.1N:), Incluye el valor agregado.
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. OBRAS PÚBliCAS ~'
dGOP-lu- EST-CM-LP-047-16'

CONVENIO EN MONT"o. . .

, ,
2.1.- Es una persona moral denominada Gtupo Bachaalani, S.A. de C.V., con capacidad jurídica para

" ". - , ¡

contratar y obligarse a laeiecución de la obra objeto-de este contrato, acredita la 'existencia legal de la

, sociedad con el test.imonio de la Póliza número 266 (doscientos sesenta y.sei,s) de 'fecha 12 (doce) de'

Diciembre del 2000 (dos mil), otorgada ante la fe del Lic. José Flores Gutiérrez, Corredor Público
. .

número 3.1 (treinta y uno) del municipio de la Plaza del Estado de Jalisco, inscrita .en el Registro Público., .'
de la, Propiedadv de Comercio;,bajo e! folio Mercantil número '6,972 (seis. mil novecientos setenta y

dos) defecha 18 (díecíocho) de Diciem~r~ del 2000 (dos mil), del municipio de Zapopan; Jalisco.

. . . .' , . \

2.2.- El C. Charles Alfred Bachaalanl Bachaalanl, quién-se identifica con credencial para votar número

0759082656988 (ceró, siete, cinco, nueve, cero.jecho, dos, seis" clncorseis, nueve, 0fho, ocho) y folio

0000110449045 (cero, cero, cero, cero, 'uno, uno, cero, cuatro, cuatro, nueve, cero, cuatro, CiACO;
. y

acredita su. carácter de Administrador General .únlco, con el testimonio de la Póliza número \266

(doscientos sesenta y seis(de fecha rz' (doce) 'de Diciembre dei 2QOO(dos mil), otorgada' ante la fe del'

, fUc. José Flores' GLltiérrez,Cbrredor Público número, si.(treinta y uno) del municipio de la Plaza del

Estado de Jalisco, inscrita en el RegistroPúblico de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio Meréa,ntil
'. ~ . " . ;

" número 6,972.(seis mil novecientos setenta y dos) de fecha 18 (dieciocho) de Diciembre del 2000 '(dos

_ mil), del •..municipio de Lapopan, Jalisco, mandato que a la fecha no le ha sido llmltado.nl revocado, lo

cual declara bajo protesta de decir verdad. +:

r,

2.3.- Que tiene capacida? jurídica para contratar y 'reúne ·Ias condicrones.jécnlcas veconómícas para

obligarse a ,la ejecución de los trabajos. objeto de este contrato. '

2.4.- Tiene estableéido su domicilio en- c~lIe Constelación número 3052 (tres mil cincuenta y dos),"

Colonia Jardines del Bosque, Guadalajara, Jalisco, c.P. 4'4500, lo que acredita con-el recibo dé Teléfonos. ' . . '.
de México, S.A.B. de c.v., mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones,' aún las de '

Ga~ácter personal, las que surtirán sus efectos legales mien'tras no ~eñale~or escrito otrodistinto, para

todos los fines y efectos de este contrato.

r 2.5.- Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y CréditGl' Público, con elRegistro Federal de

Contribuyentes número ~BA 001212 181. Señalando también que su registro se encuentra vigente en

el padrón de contratistas de la dirección de obras públicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
, , ~ ,

Jalisco, con la clave OP-TZ-PC-673/2016 •.

r;

3..V Con fecha del 05 de octubre del 2016, "El Municipio" y "El Contratista" celebraron el contrato de
bra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número DGOP-IU-EST-C~-LP-047-16,

'. n 'el cual "El Contratista" se obligó a realizar los trabajos descritos en declaración 1.2 del contrato,
. onsistentes en: "Renovación urbana en áreas"abitaciónales y zonas comerciales en la localidad de
an Agustln.: municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco." .por un importe total de' $8'338,400.97
ocho millones trescientos treinta y ~ho mil cuatrocientos pesos 97/100, M.N.), Incluye Impuesto al
Valor' Agregado.

,1

3.2.-. En la cláusula tercera del contrato, "El C?ntratista" se obligó a realizar los trabajos objeto del
r en un pla éle 87 (ochenta y siete) días naturales, iniciándolos el día 06 (seis] de octubre del

2016 (do mil di clséls] y a terrnínarlos a más tardar él día 31.(treinta y uno) de dlciembfe de 2016-
(dos mil di ísé s], dk conformidad con el programa de trabajo aprobado. • .

,~
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CONVENIO EN MONTO

, ,

_f/II __' ' .\ 1. , ' '~ • ' ' . • \ > _. --

llajomulco I~ 3.3~ El ~ontrato aludi~~ ~sta regulado por los ar'tículos'104 fra\:dón'IH, lÓ5pá~rafo tercero y 1~2~d~!a

", \ 'ley de Obra Pública d~1 Estado de Jaliscc, ven lo' aplicable al Reglamento de la Lev de Obras Públicas
'" '. " . ' ,'t _

- del Estado de Jalisco,

Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos de. , ,,\ ,-, ' r ( ,
este corwenio, rigen todas y cada una de las cláusulas dercontrato. _' - ','

• , ¡ ;' - - -, .'.

\ ',' - \,' j, , " ' , ' ,
Tercera., Gararitías.~ Pa'ra garantizar el cumplimiento de todas y cada una deias obligaciones derivadas

del presfZn~e contrato "El CONTRATISTA,i presentó I~a'Péllza de Fianza núm'er6 0031600014226, (cer~,
\ " _. , -'" ~ J \ .. •

cero" tres" uno, seis; cero, -cero, i cero, uno, cuatro, dos,' dos, seis) dé fecha 29 (veintinueve) de- . ' , ", \

didembre dé,1'2016 (dos mil dieciséis), por la cantidad de $117,158.95 [tresclentos diécisiete mil, '

ciento,cincu~~ta' och~ pesos 95/100 IVi.N.), por el 10% (diez por ciento) del'i~porte de IQStrabar~s,

contratados, il;lcll!lye'el i1mpúesto al valor agreg~do;.otorgada por'laAfia!1zadora Map:fre Fianzas, S.A:: á
, , favor de la Tesorería Municipal y/o del Municipio de Tlajomulco d ' .: ,:=¡i'J

teído que fue por las partes que en él intervienen y enter
el presente convenio al final yal

l

' margen de todas Sl,J ojas útiles en el municipio de
Zúñlga, Jalisco, el díá ?,9 (veintinueve) de d!dembr~ d 2016 (dos mil dieciséis).~

.t J, ..~, . _ '. ' .
, , \
"

CLÁUSULAS
\ -

Priméra'.- Objeto del Co'nvenio.- Consiste modificar el montó del contrato dé obra pública a b';sede
\ ~ • J _ • ,

precios unitarios y tiempo deterrnlaado número DGOP-II;J-EST-CM-lP-047-16, a que se refieren la~ ,
de31aración1.2 y 3.1 de este conve~io,

1"

. ./ , _. 1" • '-" " '\" . , .,"::'. . r l', .' 10- -:, ,"

, Segunda.- Monto del Converiio.- Se modifica el montó del coritratoen la cantidad de $3'171,589.45
'" " "--.. '

(tres rhill.oñes ciento setenta y un' mil 'quinientos 'ochenta y nueve pesos 457100 M.-N.t Impuesto al

- valo; a.g;e~~dó incluido, Consecuentemente el monto total del contrato y el convenio resulta ser la
¡'. '"1: \ l' - • . 1 -

cantidad de $Ü'5,09,990.42 (once millones quinientos ,!)ueve mil novecientos noventa 'pesos 42/100

, ,'. M.N;)~ ini::luv~ el 'valor agregado lile conformidad con el catálogo de' conceptos que Goma anexo

número. 1, debidamenteflrmado por "EL MtJNICIPIO" y '{EL CONTRATISTA" forma parte integrante
, - .' - '

del presente convenio ydel contrato.

, \

Lic. Erik Daní~1T

"

~,
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,
, Administrador General Unicó-,
Grupo Bachaalanl, S.A. de C.V.,.

(. < GBA 001212 181 /. t

í
' ,y

" ,

'\ ,!
. "Testlgos'".

"
<,

. -
).CI o/

ro vázquezSahagún
. . \

( ción y.Nórmatividad

-\

'"
"

/
l' , '

. )

~
'[ . '. /

" Nota.- Lasfi/ma.s ,,¿ontiene, esta hoja corresponden ál
, pública a precios . arios y tiempo.determinado número
(veintinueve) de di iémbre de 2016 (dos mil dieciséis]. ~

( _ '; f

convenio ;d~ monto de~ contrata de obra
QGpP-IU-EST-CM-LP-.047-16, de fech~ 29

• <'

r'
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•
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